
ALERTA COMPETENCIA
Desde el 1 de julio de 2023 se deberá incluir 

el RUC y razón social en la publicidad



Desde el 1 de julio de 2023 será obligatorio incluir en toda oferta 
de bienes y/o servicios, el Registro Único de Contribuyentes 
(RUC) y el nombre o denominación o razón social de los sujetos 
publicitados. Ello, como consecuencia de lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 1524, mediante el cual se modificó el 
Decreto Legislativo 943, Ley del Registro Único de 
Contribuyentes, incorporando esta exigencia.

Esta información deberá ser incluida en toda documentación 
mediante la cual se oferten bienes y/o servicios; incluyendo 
plataformas digitales de comercio electrónico, redes sociales, 
páginas web, correos publicitarios, aplicaciones móviles, entre 
otros. 

Si bien la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT) el día de hoy ha aplicado su 
facultad discrecional de no sancionar el incumplimiento de esta 
obligación hasta el 31 de diciembre de 2023, dicho 
incumplimiento si puede generar responsabilidad por actos de 
competencia desleal desarrollados mediante la actividad 
publicitaria, cuya investigación y sanción se encuentra a cargo 
del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI).

Finalmente, cabe señalar que el 21 de junio de 2023, la 
congresista Adriana Tudela, integrante del Grupo Avanza País, 
presentó el Proyecto de Ley 5434/2022-CR mediante el cual se 
busca eliminar esta exigencia. Sin embargo, el mencionado 
Proyecto aún se encuentra en evaluación.



NUESTRO EQUIPO

ALBERTO REBAZA
SOCIO
alberto.rebaza@rebaza-alcazar.com

LUIS MIGUEL ELIAS
SOCIO
luismiguel.elias@rebaza-alcazar.com

LIMA

Av. Víctor Andrés Belaúnde 147, 
Vía Principal 133, Piso 3
Edificio Real Dos, San Isidro
Teléfono (511) 442-5100

SANTIAGO DE CHILE

Av. Apoquindo 3650, Piso 12
Las Condes

MARCIA ARELLANO
SOCIA
marcia.arellano@rebaza-alcazar.com

MAGALY VARELA
ASOCIADA SENIOR
magaly.varela@rebaza-alcazar.com



NUESTRO EQUIPO

SOFÍA GARCÍA CALDERÓN
ASOCIADA
sofia.garciacalderon@rebaza-alcazar.com

LIMA

Av. Víctor Andrés Belaúnde 147, 
Vía Principal 133, Piso 3
Edificio Real Dos, San Isidro
Teléfono (511) 442-5100

SANTIAGO DE CHILE

Av. Apoquindo 3650, Piso 12
Las Condes

FERNANDO RODRÍGUEZ
ASOCIADO
fernando.rodriguez@rebaza-alcazar.com

ROSARIO MIRANDA
ASOCIADA
rosario.miranda@rebaza-alcazar.com


